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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE JULIO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día nueve de Julio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de junio y 2 de julio de 2014, sin enmiendas respecto de los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obra sobre construcción de porche agrícola adosado a nave, sita en Parcela 1001 Polígono 503 La Melgosa – Cuenca.
B).- a).- Inadmitir a trámite la solicitud de revisión de oficio de la licencia municipal de obra nº 1.004/2013 otorgada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de Enero de 2014 al carecer manifiestamente de fundamento y no fundarse en causa alguna de nulidad, todo ello de conformidad con el informe jurídico al respecto emitido y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 102.3. de la Ley 30/92 citada.
b).- Notificar el acuerdo adoptado a la parte solicitante con el ofrecimiento de los recursos procedentes.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSITCA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a los titulares del expediente ESU-19/2014, como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal.
B).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros al  titular del expediente EST. 25/2013, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello.
C).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros al titular del expediente EST. 57/2013, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello.
D).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros al titular del expediente EST. 58/2013, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello.
E).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros al titular del expediente EST. 59/2013, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello.
F).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros al titular del expediente EST. 60/2013, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello.
G).- Imponer una sanción económica de 1.500, 01 Euros al titular del expediente EST. 62/2013, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello.

3º.- CONTRATACIÓN. 

A).- Adjudicar la prestación del servicio de información y asesoramiento a personas afectadas por hipotecas, a D. Adrián Martínez Vindel.

B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2014 y la iluminación ornamental de Navidad 2014/2015”, “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación, así como la fianza definitiva de importe 3.927,27 Euros.

C).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de los servicios jurídicos de un abogado para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de  “D. Miguel Alarcón Fernández”.

4º.- RECURSOS HUMANOS

Desestimar el recurso presentado por Dª Milagros Sayas Linuesa.

5º:- MONTES

A).- Adjudicar a D. Tomás Muñoz Ortiz por un periodo de diez anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte U.P. nº 122 “SIERRA POYATOS Y FUERTESCUSA”.
B).- Adjudicar a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. el aprovechamiento maderable procedente de claras y clareos señalado en el monte de propiedad municipal, catalogado de utilidad publica con el número 109 “EL ENSANCHE DE BUENACHE”.
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA,


El Sr. Alcalde pregunta si hay algún asunto que por razón de urgencia deba incluirse en el orden del día.

El Concejal de Urbanismo, señala la necesidad de aprobar este asunto para la depuración física de las parcelas a que se refiere la segregación.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

LICENCIA DE SEGREGACIÓN.


Autorizar la segregación de la parcela municipal resultante de la agrupación realizada en la escritura pública de agrupación de 6 de Marzo de 2014, cuya descripción física y gráfica consta en el informe técnico y que tiene una superficie total de 18.806,78 m2, en las dos parcelas descritas en dicho informe y que corresponden una de ellas a los Depósitos Municipales de Agua, Sistema General de Equipamiento Compacto con una superficie de 9.619,62 m2 y otra parcela con una superficie de 9.187,16 m2 que corresponde al Sistema General de Espacios Libres EG-12.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Consuelo García López.
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